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DE LA PROViNCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se ptíblica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten sascriciones.

a r t ic u l o  b e  o e ic jo .
S. M. la Reina nuestra SMiora 

(Q. B. G.), y su augusta "y Real 
familia continúan sin novedau en 
su un portante salud.

HB LA

próxima de Zarpan.

G>'Cti!ar.

Los Sres. Alcaldes de ios puc- 
lilos de esta provincia. Inspecto- 
ti'sde vigilancia, Guardia civil y 
Linas dependientes de mi Auto
ridad, procurarán averiguar el 
paradero de Esteva» Mensac, de 
Galios de edad, estatura baja, (|UC 
'Lie haraposo y anda pidiendo li
mosna, y caso de ser habido, le 
mandarán comparezca inmediata- 
nitmle en el Juzgado de 1inslan- 

de Tarazona, y si se negase á 
dio lo conducirán á dicho Juzgado 
■Oh las seguri lados debidas. .

Zaragoza 17 de Abril de 18168. 
^Antonio de Caudal i ja.

Circular.

^ara dar cumplimiento á la Real 
que me ha sido comunicada 

N* el Ministerio de la Goberna- 
Cl°n con fecha 15 del actual, pre
Vengo á los Sres. Alcaldes de esta 
i'^ivincia en cuvos pueblos cxL- 
1,11 casinos en la actualidad, que 

1 'Añilan á este Gobierno en el im- 
^'•rrogable término de 8 diasque 
d efecto les señalo, una relación 
de lodos los casinos que hubiere 
"n sus respectivas localidades,

con espresion exacta de su obge- 
to, clase, número de socios, Au
toridad que aprobó ydió el permi
so de su instalación y fechas de 
lodo ello en la forma que apr.rece 

i del modelo inserto á continuación. 
. Zaragoza *18 de Abril de 1868. 
—Antonio de Candalija.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de taragoza.

Por eP presente tercer edicto 
y pregón, cito, llamo y empla

zo á Pedro Faro, para qito en 
oí término de 0 dias compa- 
rezra en este Juzgado á oir una 
providencia de S. E.la Audiencia 
del territorio dictada en causa 
contra ei mismo y otro sobre hur
lo de piezas de lela.

Dado en Zaragoza á 12 de Abril 
de 1868.t —José Antonio de la 
Campa. — Por mandadodeS S a, 
Justo Almenara.

Hago saber. Que por este pri- ■ 
mor y único pregón y edicto, cite, ! 
llamo y emplazo á Francisco de । 
las Cuevas, para que en el lórmi i 
no de 8 dias se presente á este : 
Juzgado ó ile noticia de su para- ¡ 
doro, para notificarle el Real auto j 
de fecha 5 de M nzo último, pro- : 
ferido en el expediente de ejecu
ción de sentencia de la causa so
bre robo: pues de lo contrario le 
parará ei perjuicio que hubiere - 
higar. , _

Dado en Zaragoza á 15 de Abril 
de 1868.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S,, 
Mariano Moliner.

I D. Venancio del Valle, Juez de pri- | 
! mera instancia de la ciudad y par- i 

tido de Borja.
Por el presente primer edicto | 

¡ y pregón, se cita, llama y emplaza I 
¡ á D. Juan Bautista Conde y Cmo, _ 

vecino de la villa de Pedrola, para 
que en el término de 9 dias á con- 1
lar desde el siguiente al del anun
cio ó inserción de este edicto en 
ei Boletín oficial de la provincia, 
se presente en este Juzgado para 
oir sus descargos en la causa cri-

minal que so le sigue sobre desa-- 
i calo al Alcalde del pn*xbb) de Lu- 
i ceni, que si lo hiciere se le oirá y 
: guardará justicia en lo que la lu
I viere, y <‘ii otro caso le parará el 
, perjuicio que haya lug ir. Y para 
i q»e «legar ignorancia no preten- 
j da, se manda hacer publico este 
i edicto.

Bailo en la ciudad de Borja á 
II de Abril de 1868. — Venancio
del Valle. — Por mandado de sn 
señoi ia, Amado Radía.

Por el presente se cíla, llama y 
emplaza por primer edicto á don 
Alejandro Lamberl, de nación 
francés, magnetizador y prestidi- 
gitidor, vecino (pie fué de esla 
ciudad, para que en el término de 
9 dias se presente en la sala au
diencia de este Jugado, á fin de 
recibirle una declaración en el es
pediente incoado en este dicho 
Juzgado por I). Fernando Brisac, 
también de nación francés, en re
clamación de varios instrumentos 
de mecánica pertenecientes al Bri- 
sac, que le retiene el Lamberl, 
pues finado sin hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Bulo en Borja á 42 de Abril 
de 1868.—Venancio del Valle. 
—D. S. 0., Severo de Lizarragi.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su-partido.
Per el presente mi primer edic- 

lo cito, llamo y emplazo á Pilar 
Calalan, vecina do Maella , para 
que en el lér/nino de nueve dias, 
contados desde la inserción del 
prescnleen el Bolelin ólicial de es-
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la provincia, comparezca en este 
Juzgado, para cierta ampliación 
de declamación acorda con la mis-

así C3mo además de los uchocien- 
: los cuarenta reales referidos, con
: posterioridad le

ciento sesenta reales mas, com
poniendo la deuda un total líquido 
de mil reales.

Resollando: que comparecidos 
; María Ginudeo y Lorenzo Plano, 
‘ si bkm reconoijeion como Iqgíli - 
! mu el pagiv ó, la primen manifes- 
i ió que en pago de dicha cantidad 
; lema.el Perez un recibo do diez y 
i siete duros, y el segundo que si 
! bien la cantidad piestada no im- 

porlaba lauto con los réditos as
cendía á dicha suma —Resultan
do: que en vista de tal confesión y 
habiéndose presentado escrito de 
demanda ejecutiva con la protesta 
de abonar justos y legilimos pa
gos fué despachada ejecución por

ma en cau-a contra Agueda Prín- , 
cipe, sobre hurlo de ropas: pues : 
pasado dicho término sin verifi- ' 
cario, le parará <-1 perjuicio que ¡ 
haya lugar.

Dado cm-Gaspe á 9 de Abril do 
1868. —Facundo LópezMartmoz 
—Por su mandado, Cándido Ma 
ría Cas tañer.

entregado

I). Félix Gimcno, Juez de primera 
• instancia de Egeadelos Caballe

ros .
Medíanle el presente primer 

edicto se cita, llama y emplaza á 
Luciano Pardo Truíleiique, veci
no de la villa de Luna y de 
años de edad, contra quien estoy 
procediendo de oficio subre lesio
nes á sus convecinos Ramón Aras- 
co v Marcelino Nocito, causadas 
en la noche del 25 de Marzo úl
timo,* para (pie en el término de 9 
dias, se persone en las cárceles 
do esta villa de puertas á dentro á 

■ defenderse de los cargos que le 
resultan en dicho procedimiento; 
parándole en otro caso el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la villa de Egea de los 
Caballeros á 15jde Abril de 1868. 
— Félix Gimeno. — Por su man
dado, José Marzo.

D Francisco Sauz. Escribano de] 
Juzgado de primera inslancia de] 
partido de Sós.
Doy fé: que en el espediente de ’ 

que se hará mención se ha dicta
do la siguiente sentencia:—En la 
villa de Sós, á cuatro de Abril de 
mil ochocientos ^cseBla y ocho: 
el Sr. D. Timoteo Diez, Juez de 
primera inslancia de la misma y 
su partido, en los autos ejecuti
vos promovidos por Mariano Pé
rez, vecino de Luesia, represen la
do por el Procurador D. Joaquín 
Garitón, contra María Ginudeo y • 
Lorenzo Plano, sus con vecinos,so
bre pago de escudos.-Resultando: 
que en veinle y tres de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete, 
el Procurador D Joaquín Garitón, 
á nombre de Mariano Perez, pre
sentó escrito preparando ejecu
ción con la solicitud deque María 
Ginudeo y Lorenzo Plano, reco
nocían bajo juramento la legiti
midad de un pagaré que fué pre
sentado con el oportuno reinte
gro, y en el cual dichos Ginudeo 
v Plano, confesaban haber reci
bido del Perezla cantidad de ocho
cientos cuarenta reales vellón, ó 
sean ochenta y cuatro escudos, y 
se obligaban á pagarlos para el 
día primero de Noviembre delaño 
mil ochocientos sesenta y siete;

dándose próviamenle por el Ma
riano Perez, la fianza prevenida en 
la ley de Toledo. Nolifiquese osla 
sentencia al Sr. Procurador don 
Joaquín Garitón, y por los rebel
des MariajGinudeo y Lorenzo Pla
no; hágase igual notificación en 
los estrados del Juzgado y publí 
quese en el Boletin oficial de la 
provincia. Así ¡o pronunció, man
dó y firma dicho señor do que yo 
el Escribano doy fe.—Timoteo 
Diez. — Ante mí, Francisco Sauz. 
A^i rebuha de dicho espediente á 
que me remito. Y para que tenga 
lugar la inserción de esta senten
cia en el Boletín oficial, libro el 
presente en Sós á siete de Abril 
do mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Francisco Sauz.

la cantidad de cien escudos á (¡uc ■ 
ascien la deuda así como por las 1 
costas causadas y que se causa
ren.—Resultando: que requeridos 
de pago los deudores no satisfa- 
cieron la suma adeudada, se pro- 
cedióporlo tanto al embargo de 
bienes entre los que se enumeran 
algunos sitios que fueron anota
dos en el registro de la propie
dad, y citados de remate los deu
dores no comparecieron á escep- 
cionar dentro del plazo que la ley 
les concede, por cuya razón á ins- 
laneia del ejecutante fueron María 
Ginudeo y Lorenzo Plano decla
rados rebeldes:

Considerando que confesada la le- ! 
gilimidad del contenido del pagaré 
quedó reconocida la deuda; que 
en virlud de osle reconocimiento 
quedó preparada y fué bien des
pachada la ejecución, pues si bien 
la Giííudeo confesó ó escepcionó 
que en pago de la cantidad adeu- * 
da tenia el Perez en su poder un , 
recibo de diez y siete duros, la i 
demanda conlenia la protesta de 
abonar junios y legítimos pagos, y 
después quedó justificada en ma
yor grado la procedencia de la eje
cución con la no presentación de 
los reos ejoculadosájuslificar sus 
escepciones, por cuya razón bu- ‘ 
bieron de ser declarados rebel- , 
des.—Vislo lo dispuesto en los ar- ¡ 
ticuloscondueenles de los títulos ■ 
veinle y veinle y cinco primera ■ 
parle de la ley de Enjuiciamiento I 
civil, por ante mi el Escribano, i 
dijo: Que debía mandar y man- ; 
daba seguir la ejecución adelante, ; 
que se preceda á hacer venia y 
remate de los bienes embargados, ,

D. Norberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
llago saber: que en el espe

diente promovido por D. Lorenzo 
Grasa y Aznar, vecino de Calala- 
yud y D. Aniceto Grasa y Pan y 
Vino y doña Esperanza Grasa y 
Aznar, cónyuges, vecinos de Me
diana, en solifilud de que se les 
declare herederos ab-inleslalo de 
doña Francisca Grasa y Aznar, 
mujer legítima de D. Pablo Mu- 
rillo, vecina de Villamayor, que 
murió en dicho pueblo el cinco 
de Mayo último, he acordado lla
mar y por el presente llamo á lo
dos los que se crean con derecho 
al intestado de doña Francisca 
Grasa y Aznar referida, compa
rezcan en forma en el término de 
treinta dias, conlados desde ,la 
inserción en el Boletín oficial, ba
jo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Abril 
de 1868.—L. Norberlo Romero. 
—Por mandado de S. 8.a, Ca
milo Torres.

Por el presente se cita, á Doña 
Gregorio Para, viuda de D. José 
Garvioso, ó en defecto de la mis- 

■ ma á sus herederos legítimos, pa- । ra que en el término de 9 dias 
! comparezcan en este Juzgado con 
* el objeto de enterarles de una dis- 
j posición déla Dirección de la Deíi- 
i da pública.

Dado en Zaragoza á 15 de Abril 
de 1868.—L. Norberlo Romero.

previo el oportuno justiprecio ó 
avaluó y anuncio para hacer con ¡ 
ellos pago á Mariano Perez, de la 4 
cantidad de mil reales vellón ó 
sean cien escudos, ‘costas causa
das y que se causen hasta el efec- I 
livo y completo pago, para lodo 
lo cual se ha despachado el opor- , 
luno mandamiento de apremio, •

—Por mandado deS. S.\Manuel 
Serrano.

ADMINISTRACION 
de ilacicnda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Su b s id io . —Cir c u l a r .
El dia l.° de Mayo ese! dcsi'g-

nado por la ley vigente para dar 
principio á la formación de 13$ 
matrículas de la conbibucion in. 
duslrial y de comercio, que han 
de regiren el año próximo eco. 
nómico de 1868 69: al recordar 
tan importante servicio á los seño, 
rr-s Alcaldes como únicos respon. 
tibies que son de levantar aque- 
líos trabajos en sus pueblos res,, 
pechvos, esta oficina ha croido 
conveniente insertar á continua 
clon las disposiciones vigemes ih 
mas interés, como indispensables 
para regularizar las operaciones v 
asegurar su bnen desempeño.

1 .a En dichas matrículas se 
comprenderán lodos los individuos 
queen el expresado dia 1.* de Ma
yo ejerzan cualquiera profesión, 
comercio, industria, arle ú oficio 

, y que consten en las matriculas 
del presente año económico y re
laciones de altas aprobadas.

2 a Dispondrán tan luego como 
reciban la présense circular, que 
por los secretarios se formen lis
ias nominales de los individuos 
pertenecientes ácada gremio ó co
legio, comprendiendo en oslas a 
lodos los que en el citado dia 1 .e d# 
Mayo ejerzan alguna profesión, in
dustria ó comercio.

5 .a Formadas las lisias gremia
les serán citados ante la Aulori- 
ridad local para la elección de sín
dicos que los representen, hacien
do entender lanío á los indivi-
dúos que par no esceder de 5 su 
número no pueden formar gremio 
cuanto á los que le consliluyan, 
que si no se presentan dentrodd 
término que al efecto se les seña
la para reclamar de agravio, que
darán responsables al pago de la? 
cuotas que se les designen, end 
bien enlendido que una vez veri
ficado el reparlo individual, niii' 
gima reclamación será admitida, 
antes por el contrario, las caiib' 
dudes señaladas, serán exigida? 
con arreglo á Instrucción, lodj 
vez que la indiferencia en acudirá 
defender sus derechos es la cau^ 
del perjuicio de que pudieran qu^ 

. jarse.
4.a Constituidos los gremios) 

hechos los nombramientos de sin* 
dicos, se procederá por los Sen1-1’ 
res Alcaldes con arreglo al arl *‘ 
del Real decreto de 20 de 0clu‘ 
bre de 4852 á la elección de pc' 
ritos clasificadores, cuyo carg0; 
según el art. 22 del referido R)‘" 
decreto, es graluilo y obligaioi’10' 
Seguidamente, y en observan^ 
de lo que prescribe el art. 25 111 
la expresada ley, se facilitará al^ 
que hayan sido nombrados cDsl 
cadores, lisias nominales por c3 
gremio ó colegio, señalando 1 
cuotas del Tesoro que según 
fa deba salisfacer cada individ^

5 .a Ejecutados los lrabajospri

*
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uinares á que se refieren las an- 
riores disposieiones, también se 

formarán lisias de las clases no 

; en clase distinta de la que señalan
1 las tarifas á la industria que ejer* 
í za, sin que individuos de distinto

gremio se reúnan para categori- 
zarse con perjuicio de los intereses 
del Tesoro.

8.a Confeccionados los traba
jos en la forma indicada, y regu- । 
larizados por la dirección de los i 
secretarios. lo natural y lógico es 
que el materialismo de la redac- 
cion de la matricula general del ; 
pueblo no debe presentar los er
rores que hasta ahora se venían 
cometiendo, porque desgraciada- ’ 
mente se observa hasta en las re- i 
¡aciones de altas y bajas Lrimes- .. 
Irales equivocada aplicación en ¡ 
los derechos de tarifa, interpreta
ción ó mala inteligencia al clasifi
car las industrias, la escala de 
tiempo en las fabricas sin ap'ica- 
cacion á época delerminada, los , 
recargos para interés común sin 
base conocida por omitir la fijación 
del tanto pg ; equivocaciones al 
totalizar, y por último, hasta en 
las sumas se advierten notables 
equivocaciones ó diferencias, pro
duciendo un desconcierto, que so
bre la pérdida de tiempo hasta 
conseguir la rectificación, imposi
bilitan á la Administración para 
cumplir con la redacción de docu
mentos que deben remitirá la su
perioridad, y lo que es peor, inu
tilizan sus operaciones para la 
cuenta corriente á los pueblos y 
recaudadores, perturbando elbuen 
orden de contabilidad y entorpe
ciendo la recaudación a la época 
designada.

i 9.a Las matriculas deberán for
marse con arreglo á la base del 
último censo de población apro
bado por la comisión general de 
Estadística del Reino, incluyen
do desde luego en ellas el recar
go del décimo en favor del Estado 
sobre las cuotas individuales, á cu-

agrcmiables, teniendo especial j i 
cuidado cuando consistan en fá- , : 
brícas ti otros eslablecimienlQs cu- 
vos artefactos, máquinas, hornos | 
mimero de piedras ó apáralos, sir- i , 
van de base para el señalamiento I 
de cuotas, expresar delalladamen- ; 
te cuales sean, marcar la escala ' 
de tiempo por meses na'aírales y 
no por los días que funcionen en 1 
cada uno, ycuanlas circunstancias 
convengan y consignar el renglón 
de la tarifa á que corresponden, 
teniendo también presente que los 
molinos olearios si bien deben 
figurar con el nombre de sus pro
pietarios y clase de prensas deque 
se componen, no ha de señalar
se en las respectivas casillas can
tidad alguna, porque con sujeción 
á lo mandado en Real orden de 
10 de Abril de 1854, la liquida
ción para el pago tiene lugar des
pués de concluida la moltura y 
en vista de la certificación firma
da por el secretario con el V." B.° 
del Alcalde dando á conocer el 
verdadero tiempo que han funcio
nado.

6/ Los Sres. Alcaldes, procu
rarán por cuantos medios les su
giera su acreditado celo, que tan
to los síndicos como los clasifica
dores, tengan conocimiento de sus 
respectivas obligaciones, advir
tiendo á los segundos que el car
go formado al gremio tienen obli
gación de distribuirlo por catego
rías, señalando á cada individuo 

' la cantidad que ha de satisfacer, 
siempre que ninguna escoda del 
quintuplo de la cuota de tarifa ni 
baje de la quinta parle de ella, en 
conformidad á lo que prescribe el 
art. 25 del citado Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852.

Formada la calegorizacion y re
parto en el término mas breve po
sible, los clasificadores la presen
tarán á los síndicos del gremio, y 
estos citarán á lodos los indivi
duos al local que designen á fin 
deque conozcan las cuotas que 
respectivamente se les ha señala
do, y puedan reclamar por los 
agravios que crean habérseles in
ferido, cuyas reclamaciones Se re
solverán por el sindico con asis
tencia de ios clasificadores en el 
preciso término de 8 dias, que
dando en lodo caso á los conlri- 
buyenles de los pueblos el dere- 
eho de reclamar ante el Alcalde 
dentro de otros 8 dias á contar 
desde el en que se hubiese cerra
do la audiencia en el gremio. *

, 7.a Los Sres. Alcaldes cuida
rán también bajo su personal res
ponsabilidad, que ningún contri
buyente, sea cualquiera la causa 

pueda haber para elle, figure

10. Al remitir los Sres. Alcal
des sus respectivas matrículas lo 
verificarán por triplicado, acom- 
pañaudo las clasificaciones gre
miales, los repartos de las clases 
no agremiadas, Lis declaraciones 
de ios nuevos industriales ó de los 
que sufran alteración en iasindus- 
trias que actualmente ejercen; la 
certificación que acredite haber 
estado espuesta al público por el 
término de ocho dia> y los recibos 
de talón que trata la Real ór- 1 
den de 25 deNuviembre de 1857, 
en los cuales tanto en la matriz 
como en el del primer trimestre 
se aumentará después del epigra- ¡ 
fb «Por la cuota delTesoro» el si- ' 
guíenle: «Porel recargo de un dé- I 
cimo de dicha cuota.»

11. Cuidarán asimismo los se- ■ 
ñores Alcaldes do que en la redan- ' 
cion de las matriculas se guarde ¡ 
el orden y forma convenientes fi- ; 
gurando los contribuyentes con su : 
nombre y apellidos paterno y ma - ¡ 
torno por el orden de tarifa y cla
ses, sumando las llanas y totali
zando cada tarifa para estampar 
su importe en el resumen.

En la especial de patentes 
se consignarán las cuotas del Te
soro y el G por 100 de cobranza 
eliminándoselos recargos de in
terés común, ya sean provinciales 
ó municipales.

Lasindustriascomprendidas en 
l esta tarifa no son agremíales, y las 

cuotas deben satisfacerse de una 
sola vez.

12. Sobre las cuotas de tarifas 
. de que se ha hecho mérito en la

* /I i..rme i/>inn G 1 en 1-ni‘n rrrn r-> -i «'mlndisposición 9/ se recargará á cada

yo fin, después de la casilla de 
«Cuota para el Tesoro» se abrirá 
otra con el epígrafe de «Recargo 
de un décimo sobre dicha cuota» 
teniendo muy presente que el im
porte del recargo para gastos do 
cobranza y formación de matricu
las sobre el décimo de aumento 
que en el próximo año económico 
ha de ser de G pg ; lo mismo que 
el de las cuotas figure en la casi
lla respectiva, amalgamado con 
el de dichas cuotas y demás recar
gos de interés común, asi como 
también (juelos recargos por pro
vinciales y municipales, deben 
entenderse única y exclusivamente 
sobre las cuotas de tarifas; esto es 
las delosnúms. L°, 2.° y 5.° y es
pecial de profesiones, según se 
ha verificado en el año actual, to
da vez que en ¡os presupuestos 
para el inmediato, no se autoriza 
tampoco la imposición sobre el 
décimo de aumento.

contribuyente el 20 pg por gas
tos provinciales, y el autorizado 
por el Sr. Gobernador de la pro - 
vincia para municipales: cuyos 
tipos deberán indicarse en sus 
respectivas casillas.

Respecto á la 5/ parte de pro
vinciales, debe hacer presente 
esta oficina que no ha de hacerse 
mérito de ella bajo ningún pre- 
leslo.

En cuanto á la 5.a de munici
pales cumple á su deber manifes
tar que lodos los pueblos que la 
hayan utilizado en el año actual, 
ó que habiéndola repartido ten
gan. solicitado para en su dia la 
entrega de la misma, puedan con
signarla desde luego para el próc- 
simo año económico, pero de 
ningún modo si tienen existencia 
en Tesorería, de años anteriores.

15. La administración espera 
merecer de los Síes. Alcaldes fi
jen su atención en las preceden
tes disposiciones, y que reduzcan 
en lo posible los plazos para la tra
mitación de los espedientes de 
agremiación y el reparto de las 

¡ cuotas á los que no pasen de 5 
individuos con el fin de que la

matricula con la documenlamon 
que se indica en Li dispo>¡r!i>u 
10 de es la circular, pueda encon
trarse en esta oficina el día pri
mero de Junio próximo, ó antes 
si posible fuese, cuidando de 
acompañar á las mismas tantos 
pliegos del sello noveno por vía 
de reintegro cuantos se inviertan 
en la original, é igual número 
del sello de oficio para las cupias.

Cumple en fin la Administra
ción con recordar á los expresados 
í'res. Alcaldes lo (pie en repelí-* 
disimas circubjrés se ha dicho 
por la misma refe rente á la for
mación de los documentos deqUe 
queda hecho mérito, ;rsi como de 
las relaciones Irimeslinles de al
tas" y bajas y la conveniencia de 
que hagan conocer en sus respcc 
livas localidades á lodos ios indus
triares que egerzan industrias par
ticularmente de las comprendi
das en la tarifa especial de Paten
tes, como son los traíanles en
o auado, vendedores en ambulan-
cía, carreteros, porteadores de 
cuenla propia ó agena, la necesi
dad que tienen de ir provistos del 
certificado de inscripción espedi
do á su nombre por esta oficina 
sin cuyo reqmsilo, sobre los per
juicios que pod án sobrevenirles 
serán igualmente considerados 
como defraudadores déla contri
bución industrial y de comercio. 
Aprobadas que sean las matrícu
las, losSres. Alcaldes podrán re
clamar los certificados para los 
industriales arrita dichas, cuyos 
documentos podrá recoger en es
ta Administración la persona que 
para ello designe y aulorice ofi
cialmente la Alcaldía respectiva, 
y previo el pago de dos reales de 
vellón por el importe del papel del 
sello 9.° invertido er. cada uno, 
debiendo advertirse que dichos 
certificados son personales, y no 
pueden servir mas (pie á los in
dividuos mismos para quienes es
tén espedidos,, en conformidad 
á lo dispuesto en el arl 41 del 
Real decreto de 20 de Octubre 
de 1852.

Finalmente, y en cumplimien
to á lo dispuesto por la dirección 
general en circular de 10 de 
Abril del 67 cuidarán los Seño- 
res Alcaldes al reclamar los cer- 

■ liliyados para ¡os industriales am- 
bulanlesde consignar además del 

. nombre, edad y domicilio, sus se - 
ñas personales, con el fin, como 
ya queda dicho, de que solo pue
da utilizar el certificado el indus- 
tnal á cuyo favor se espide.

Si ios Sres. Alcaldes y Secre- 
■ larios, como espera la Adminis

tración, aprecian en su verdadero 
! valor las consideraciones que que- 
i dan espueslas, y á la vez observan 

pata la agremiación las prescrip-
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clones de los artículos 26 a¡ a2 
inclusive del espesado Real de
creto, y para la clasificación de 
industrias la iuslrucciou de 24 
de Febrero de 1855, no tengo la 
menor duda de (pie la matrícula 
será una verdad y sus guarismos 
ofrecerán aumento á los valores 
del Tesoro: mas si por el contra
rio, ios abusos se repiten, y tan 
importante ^crvi?io se conduce 
tan solo por la senda rutinaria, 
la fiscalización desús actos compe- । 
le á la Adminislracion, y esta, ¡ 
como lodos conocen, cuenta con , 
elementos suficientes para descu- ! 
brir las ocultaciones y perseguir- i 
Ls dentro del terreno legal. ।

Zaragoza 11 de Abril de 1868. ¡ 
—Ventura de la Peña.

ADVERTENCIA.—Los mode
los para la formación de las Ma- | 

tríenlas, Adiciones de Alias, Re
lación de Bajas y recibos talona
rios, (pie dispone la circular ante
rior, se hallan de venia en la im
prenta de esle periódico; los que 
se remitirán por el correo á los 
Ayuntamientos que lo soliciten sin 
pérdida de tiempo.

Aduanas. — Comisos.

El dia *25 del actual y hora de ¡
las diez de su mañana, tendrá Lu
gar en el almacén de comisos de I 
esta Adminislraccíon la subasta 1 
pública de varios géneros sub-di- ! 
vididos en lotes, y cuyo porme- : 
ñor es el siguiente:

Espediente número 2.
Genero lícito. ¡

Lote n.e 1.
conUna pieza tegido <le lana 

mezcla de algodón sin esceder de 
la 5.8 parle de su peso, y tiro de 
79 metros á 600 milésimas de cs- 
cudo uno, 47*400 eses.

Género ilícito.
Lote n.q 1.

Una pieza tejido de lana con
mezcla de algodón en más de la 
5.‘ parí'* de su peso, menos de 
veinte hilos y tiro de 75 metros 
á 500 milésimas uno, 56*500 es
cudos.

Lote n.e 2.
Otra id. id. con 6í metros á 

idem, 50*500 eses.
Lote n.° 3.

Otra id. id. con 61 
idem, 50*500 eses.

Lote n.° 4.
Otra id. id. con 62 

idem, 51 eses.
Lote n.e 3

Otra id. id. con 75 
idem, 56*500 eses.

metros á

metros á

metros á

Lote n? 6.
Otra id. id. con 62 

idem, 51 eses.
Lote n.°

Otra id. id con 
idem, 50*500 eses.

Lote n.°
Otra id. id. con 

idem, 51 eses.

61 metros á

8
62 metros y

Lote n/ 9.
Otra id. id. con 59 

idem, 29*500 eses.
Lote n.° 10.

Otra id. id. con 65 
idem, 51*500 eses.

Lote n.° II.
Otra id. id. con 62 

idem, 51 eses.

metros á

metros

metros

metros

á

á

á

Total. . . . 596*900 eses.

Es¡ e.licnte número 5. 
Género ilícito.

Lote único»
Una pieza tegido de algodón 

pintado menos de 26 hilos con 52 
metros á 200 milésimas uno, 
10*400 eses.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Zaragoza 15 de Abril de 1868. 
—El Administrador, Ventura de 
la Peña.

Pliego de condiciones para la ven- i 
la de los efectos existentes en 
la suprimida fábrica de pólvora 
de Villafeliche.

El Domingo 10 de Mayo pró
ximo venidero a las doce déla ma
ñana se enagenarán en las Casas 
consistoriales de Villafeliche los 
efectos existentes en la suprimida 
fábrica de pólvora del Estado, ba
jo los pactos y condiciones si
guientes:

l.° El remate se verificará an
te el Alcalde Constitucional, Se- 
erelario del Ayuntamiento y en
cargado de ¡a conservación y cus
todia de la indicada fabrica.

2.° No se admitirá proposición 
que no cubra el tipo marcado en 
cada efecto.

5.9 No se admitirá postura á 
ninguno quesea deudor á los fon
dos públicos.

4.° Las pujas se harán á la 
llana aumentando sobre el tipo 
conforme al tanto que designe el 
Presidente de la subasta. ‘

5.9 Los efectos no se entre
garán á los compradores hasta 
tanto se apruebe el remate por el 
Sr. Gobernador déla provincia.

6.° El pago del valor en que 
fueren rematados se verificará en 
plata ú oro en la Administración 
subalterna de Propiedades y de-

Derechos .del Estado do Calata- 
yud.

7.6 Si ofreciere algún gasto la 
eslraccioa de cada uno de los 
efectos del punto en (pie se en- 
cueníran, sera su abono do cuen
ta del comprador.

Clase de los efectos.
Un barómetro y termómetro, 

en 15*500 escudos; su estado, 
inútil.

Una balanza y platos de cobre,
en 12*"00 eses., id. inútil.

Dos balanzas quintaleras, 
110*400 eses., id. útiles.

Una cuchilla con tornillo, 
500 milésimas, id. inútil.

en

en

Una caña de nogal, en 100 mi
lésimas, id. útil.

Seis capazos de palma 900 mi
lésimas id. inútil.

Cuatro carabinas á pistón 14es- 
cudos200 milésimas id. inútil.

Una estufa de hierro 18*600 
id. útil.

Tres perchas de madera 
milésimas id. útiles.

Dos rinconeras pintadas 
milésimas id. útiles.

800

500

Dos legeras 550 milésimas, id. 
útiles.

Una estampilla de metal 4*200 
eses. id. útil. .

Una escalera de mano 1*200 
eses id. útil.

Un juego de números 400 mi
lésimas.id. útil.

Cuatro mazas de madera 200 • 
milésimas id. inútiles.

Dos tarimas 1*800 eses, id., | 
Útiles.

Cuatro mantas d-e lienzo 4*200 
eses, id, inútiles.

Dos smorleretes de bronce 
100 eses. id. inútiles.

Una pangúela de pino 4.00 mi
lésimas, id. inútil.

‘ Un sello de 
eses. id. útil.

Un sello de 
eses. id. útil.

Un lena on 
eses, id útil.

Artillería 4,200

Hacienda 4*200

de hierro l‘G00

Dos chapas de latón 150 milé
simas id. inútiles.

Total. 294 escudos 700 mi
lésimas.

Zaragoza 14 do Abril de 1868 
—Yentura de la Peña.

Hospital militar de Zaragata. 
Mes de Marzo de 1868.

RELACION de las compras de ar
tículos de mayor consumo no 
contratados, verificadas durante 
el expresado mes en dicho esta
blecimiento.

Nombre del vendedor, D. José 
Tolosana. Artículo, garbanzos, 
252 kilogramos, a 560 mils.

Id., el mismo, idem, arroz, ' 
■ 160*867 kilogramos, á 250 mils. j

Id., el mismo, id. chocolate, 
25*200 kilogramos á 1‘500 eses.

Id., D. Antonio Sansano, idem 
aceite, 506*460 litros, á 544mis.

Id., 1). JoséSenano, id. vino, 
1417* 150 litros, á 86 mils.

Id., 1). Mateo Betria, id. fideos 
79*600 kilogramos á 270 mils.

Id., D. Luis Anzano, id. carbón 
5208 kilogramos, á 42 mils.

Id., I).* Maria Novallas, id. pa
tatas, 144*450 kilogramos, á 70 
milésimas.

Zaragoza 14 de Abril de 1868. 
—El Administrador, Severo Diaz 
Reynés. — V.° B.°—El Comisario 
de Guerra inspector, Julián de 
Echenique.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE Z,VRAGOZA.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
18 del último mes me remite el 
siguiente anuncio.

«Están vacantes en el Institu
to provincial de Lugo y en los lo
cales de la Coruña, Tudela y Ta
pia, las Cátedras de Pírica y Quí
mica, doladas con el sueldo anual 
de ochocientos escudos cada una, 
las cuales han de proveerse por 
oposición como p escribe el ar
ticulo 208 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857.

Los- ejercicios se verificarán en 
la Universidad central en la forma 
prevenida en el titulo segundo del 
reglamento de i.° de Mayo de 
1864. Pura ser admitido á la opo
sición, se necesita. = 1.° Ser Es- 
pañol.=2.° Tener 24 años de 
edad.=5.Haber observado una 
conducta moral ó irreprensible. 
4.° Ser licenciado en la facultad 
de Ciencias, Sección de las Eísi- 
co-Malemálicas ó Bachiller en la 
misma facultad, con anterioridad 
al Real decreto de 22 de Enero 
de 1867ó Ingeniero industrial de 
la especialidad química.

Los aspirantes presentarán en 
eslaUireccion general sus solici
tudes documentadas en el térmi
no improrogable de dos meses, á 
contar desdóla publicación de es
te anuncio en la Gacela; y acom
pañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del arl. 8/ 

: del mismo reglamento, sobre el te
ma siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pú
blica: «Oiigenesdel Calórico.»

Yen cumplimiento de lo pre
venido en el arl. 8.° del citado 
reglamento de 1/ de Mayo de 
1864, se publica en los Boleú* 

' nes de las provincias de este dis- 
! trito á ios efectos oportunos. ¡

Zaragoza 11 de Abril de 1868. 
i —El Redor, Pedro Berroy.

Imprenta de Xntonio GaUita.
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